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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ATIZAPÁNDEZARAGOZA

CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIODE PINTADE BARDAS,QUE CELEBRANPOR UNA PARTEEL
MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA,ESTADODEMÉXICO, REPRESENTADOENESTEACTO PORELC.
LUISALBERTOLUNA~SPINOZA.DIRECTORDEADMINISTRACiÓNY DESARROLLODEPERSONALY C. URIEL
RUIZLEDO.DIRECTORDE COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL.A QUIENESPARA EFECTOSDEL PRESENTE
CONTRATOSE LESDENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" y POR LA OTRA PARTEEL C. OSCAR VÁZQUEZ
HERNÁNDEZ.PORSUPROPIODERECHO.A QUIENENLOSUCESIVOSELEDENOMINARÁ"El PRESTADORDE
SERVICIOS".CONTRATOQUECELEBRANALTENORDELASSIGUIENTESDECLARACIONESy CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "El MUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.-Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad. con lo dispuesto en el
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México. autónomo de su régimen interno para la
administración de su hacienda. e investido de personalidad y patrimonio propio. con capacidad legal ,
para convenir. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitució \~.
Política de los Estados UnidosMexicanos; 112primer párrafo y 138de la Constitución Política del Estado .
Libre y Soberano de México; l. 2. 15 primer párrafo y 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal de~
Estado de México. .
1.2.-Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016. quedó instalado 1
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha y
hasta el 31 de diciembre del 2018.
1.3.-Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza.fue nombrado Director de Administración y Desarrollo
de Personal. en la Primera Sesión Solemne de Cabildo. celebrada el primero de enero del dos mil
dieciséis.
1.4.-Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza. Estado de México. en el
punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo. celebrada el día trece de enero del año dos mil
dieciséis. se autorizó al Director de Administración y Desarrollo de Personal a suscribir los contratos y
convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. así como en la Ley
de Adquisiciones. Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público. \'\ \.\
1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité ~~
Adquisiciones y Servicios de "ELMUNICIPIO". de fecha 21 de Abril de 2017, resultado de la Invitación
restringida número HAAZ/DAYDP/IR/003/2017, cuyo valor se establece en la cláusula segunda del
presente contrato.
1.6.-Que la Dirección de Comunicación Institucional de "ELMUNICIPIO", es el Área Solicitante y Área
Responsable de verificar que la prestación de servicio del presente instrumento jurídico, cumplan con
las especificaciones y características señaladas en el presente contrato.

1.7.-Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado para el
ejercicio 2017, con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir la erogación que cause la prestación de
servicio de pinta de bardas objeto del presente instrumento legal.
1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.
1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard
Adolfo López Mateos número 91, en la Colonia ElPotrero, Código Postal 52975,de este municipio.

1.10.-Quees su deseo celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se precisan.
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ATIZAPÁNDEZARAGOZA

11.Declara "ELPRESTADORDESERVICIOS"por conducto de supropio Derecho:

11.1.-Que es una persona física con capacidad jurídica y humana para contratar y obligarse en
términos del presente contrato; así mismo cuenta con la organización, experiencia,
conocimientos, equipo, elementos y capacidad tanto económica como financiera, para prestar
el servicio solicitado por "ELMUNICIPIO".

11.2.-Que se encuentra debidamente inscrito en el RegistroFederal de Contribuyentes con clave
R.F.C.VAH0710222NS9.

11.3.-Que su domicilio fiscal es el ubicado en Calle Prolongación gardenias, S/N, Colonia vista
hermosa la sección, Municipio de Nicolás Romero, Estadode México. C.P.54414.

11.4.-Que manifiesta estar al corriente en sus pagos de impuesto sobre la renta y de todos los
derechos y obligaciones de carácter tributario en función de las leyes de la materia, federal, local.~.....' > '.

y municipal. . '.

1.5.-Que para los efectos del presente contrato, señala su domicilio para oír y recibir todo tipo de \J: .
notificaciones, aún las de carácter personal, los estrados o tableros informativos que se . .
encuentran en el interior del Palacio Municipal de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, a un
costado de la Oficialía Común de Partesadscrita a la Secretaría del H.Ayuntamiento de Atizapá
de Zaragoza, con domicilio en Blvd.Adolfo López Mateos número 91, Colonia el Potrero, Atizapá
de Zaragoza, Estadode México, C.P.52975.

11.6.-Que no se encuentra dentro de los supuestos contenidos en el artículo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios, información previamente consultada a
la Contraloría Municipal de "ELMUNICIPIO",de la cual obra la documental correspondiente en el
expediente relativo al contrato que nos ocupa.

11.7.-Quees su voluntad celebrar el presente contrato en los términos que más adelante se
establecen. \'\ \
111.-"AMBASPARTES"declaran por conducto de susrepresentantes: ~
111.1.-Que es su voluntad celebrar el presente contrato de la prestación de servicio,toda vez que se
reconocen la capacidad y personalidadjurídica expresadaen lasdeclaraciones que preceden.

111.2.-Que bajo su más estricta responsabilidad han revisado lo establecido en este contrato,
manifestando que en la celebración y contenido del mismo,no existedolo, mala fe, enriquecimiento
ilegítimo,error,violencia, ni viciosen el consentimientoo circunstancia que pudiera provocar la nulidad
o inexistencia de la voluntad de las partes, ni de las obligaciones que en este instrumento legal se
generan.
111.3.-Que han evaluado los mecanismos de pago por los conceptos motivo del presente vínculo
jurídico, habiendo en consecuencia, acordado libremente los términos establecidos más adelante,
conscientesde susefectos y alcances jurídicos.
111.4-Que están conformes en otorgar el presente contrato bajo los términos que en el mismo se
estipulan;para lo cual señalan que la celebración y cumplimiento del mismo:1)está contemplada por
la ley; 11)no contraviene disposiciónalguna o algún requisitolegal aplicable; 111)no constituyecausa de
incumplimiento o contravención a ningúncontrato, crédito, hipoteca o cualquier otro acuerdo del que
sean parte, ni requieren el consentimiento de ningún tercero; y IV) constituye obJigacionesválidas y
exigiblesen lostérminosque en él seestipulan,al tenor de lassiguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- "AMBAS PARTES"convienen en que el objeto del presentecontrato instrumentojurídicoesla
contratación por parte de "EL MUNICIPIO" del servicio de pinta de bardas, obligándose "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" a entregar dicha prestación de servicio, en estricto cumplimiento y total apego a las
especificaciones, términos y condiciones que se presentaron en la Invitación Restringidanúmero
HAAZ/DAYDP /IR/003/2017, en virtudde habérseleadjudicado la partida que sedescribeen el recuadro
siguiente, atento a lo establecido en el fallo señalado en el inciso 1.5 de la declaración de "EL
MUNICIPIO".

BLANQUEAMIENTO Y ROTULACiÓN DE
BARDAS, DIFERENTESTEMAS155 16,500

METROS
CUADRADOS

SEGUNDA.- "AMBAS PARTES"convienen en que el precio total de la prestaciónde serviciodel presente
contrato, es la cantidad de $ 462,000.00 (Cuatrocientos sesenta y dos mil pesos 00/100 Moneda
Nacional), más $73,920.00 (setenta y tres mil novecientos veinte pesos 00/100 Moneda Nacional), por
concepto del Impuestoal ValorAgregado (I.V.A.), dando como resultadoel gran total de $ 535,920.00
(Quinientos treinta y cinco mil novecientos veinte pesos 00/100 Moneda Nacional).

Loanterior,de acuerdo a lossiguientespreciosunitarios:

PART. UNIDAD DE
MEDIDA

155 16,500 METROS
CUADRADOS

BLANQUEAMIENTO Y
ROTULACiÓN DE BARDAS,

DIFERENTESTEMAS
$28.00 $ 462,000.00

$ 462,000.00

$ 73,920.00

$ 535,920.00

"EL MUNICIPIO" realizará las retenciones que legalmente procedan de las cantidades que resulten~ \ .
conforme a lospuntosque anteceden. I~

TERCERA.- El presente contrato tendrá una vigencia del día en que se firme al treinta y uno de
diciembre de dos mil diecisiete, pudiendo "EL MUNICIPIO" dar por terminado anticipadamente el
presente contrato en cualquier momento sin responsabilidadalguna para el mismo, para lo cual
bastarádar un avisopor escritoa "EL PRESTADORDESERVICIO" con diezdíasnaturalesde anticipación.

CUARTA.- "EL PRESTADORDESERVICIO" no podrá subcontratarni ceder total o parcialmente a terceros
losderechosy obligacionesque derivende estecontrato, ni para que estosrealicen el suministrode la
prestación de serviciodescrito en la clóusulaprimera del presentecontrato, salvoque cuente con la
autorizaciónprevia, expresay por escritode "EL MUNICIPIO" a travésdel ÁreaSolicitanteen cuyo caso
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones
subcontratadas, según corresponda, así mismo será causa de rescisión inmediata del contrato,
aplicándose laspenalidadesque procedan.

QUINTA.- Elpago se realizaráa los 45 días naturalessiguientesa la fecha en que sea entregada la
factura a la TesoreríaMunicipal, la cual deberá estar debidamente sellada y firmada por el Área
Solicitantey Responsable,además de contener losrequisitosfiscalesseñaladosen losartículos29y 29-A
del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables, acompañadas de la

Botd€~VaTd Adolfo tope? ...."ah~o"" '.11

Coi ..El Potrero. AtizdP;Ú I cíe Z;;Hcl90Ld



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

ATIZAPÁN DEZARAGOZA

documentación soporte de la operación, asícomo la presentación de la constancia por escrito del
Área Solicitante,en el sentidode que ha recibido a suentera satisfacciónla prestaciónde serviciodel
presentecontrato.

SEXTA.-"AMBAS PARTES" se obligan a suscribirel presentecontrato de conformidad con la legislación
aplicable y bajo la condición de precio fijo; no estando sujeto a ajustesde precios y costos, de
conformidad con lo estipulado por el artículo 69 de la Ley de Contratación Pública del Estadode
México y Municipios; razón por la cual "EL PRESTADOR DE SERVICIO" no podrá realizar cambios ni
modificaciones a los precios ofertados y establecidos en la Invitación Restringida número
HAAZ/DAYDP /IR/003/2017.

SÉPTlMA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" hará entrega de los serviciosde acuerdo a los lugaresque
establezcael área solicitantey requiriendopor escritoal prestadorde servicio24horasde anticipación.

OCTAVA.-"EL PRESTADOR DE SERVICIO" será el único responsablede prestar los serviciomateria del
presente contrato, en el tiempo, calidad, cantidad, precio y lugar señalado, debiendo respetar los
preciosunitariosofertados por él y contenidosen la oferta económica presentadaen el procedimiento
de Invitación Restringidanúmero HAAZ/DA YDP /IR/003/2017; así como de lo que resultasepor no
haberse apegado a las especificaciones, condiciones y características estipuladas en el presente
contrato. Ademásde lo anterior,"EL MUNICIPIO" podrá unilateralmentedecretar la suspensiónparcial o
total de la recepción de losserviciosmateria del presentecontrato, hastaen tanto no seprestendichos
serviciosa entera satisfacciónde "EL MUNICIPIO" a travésdel ÁreaSolicitante.

NOVENA.-"EL MUNICIPIO" a través del Área Solicitante, verificará, supervisaráy revisará que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" cumpla con lostérminosy lascondicionespactadas en el presentecontrato.

DÉCIMA.-"AMBAS PARTES" convienen en que todos los gastos que se deriven de la prestación del
servicio y cumplimiento del presente contrato, serán por cuenta exclusiva de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS".

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene y se obliga con "EL MUNICIPIO" a que el
personalque intervenga para el cumplimientodel presentecontrato, queda bajo suexclusivocargo y
responsabilidad,considerándoselescomo trabajadoresy empleados de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS",
en lostérminosde lo que establecen losartículos13y 15de la LeyFederaldel Trabajoen vigor,SiendhO
único patrón de todos y cada uno de ellos,liberando a "EL MUNICIPIO" de que se le considereca
patrón sustituto;así como de cualquier otra responsabilidadque se pudiese derivar con motivo I
cumplimiento del presente contrato, ya sea de carácter civil, penal, administrativo, laboral o d \
cualquier otra materia; asímismo,"EL PRESTADOR DE SERVICIO" se obliga y acepta, serel responsable
directo frente a susempleados o trabajadores y ante cualquier autoridad, por tanto se obliga a
responder inmediatamente, en caso de litigio y a sufragar los gastos que "EL MUNICIPIO" pudiera
erogar en el supuestode que "EL MUNICIPIO" sea involucrado como codemandado o demandado en
cualquier proceso judicial o extrajudicial, en cualquiera de las materias señaladas, debiendo "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" rembolsarde inmediato, cualquier cantidad que "EL MUNICIPIO" hubiese
erogado para la atención del o losasuntosjudicialeso extrajudicialesantesmencionados.

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" seobliga a garantizara "EL MUNICIPIO" el oportuno y
debido cumplimiento de todas y de cada una de las obligaciones a su cargo que se deriven del
presente contrato, debiendo garantizarlasen alguna de las formas que establece el artículo 128,
Fracción II del Reglamentode la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios;y
presentarsugarantía a favor del "MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA" a travésde la Direcciónde
Administración y Desarrollode Personal,dentro del plazo de diez días naturales posterioresa la
suscripcióndel presentecontrato, siendopor el 10%(diezpor ciento) del monto máximo del presente
contrato sinincluirel Impuestoal Valor Agregado; por lo que si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" decide
presentarpólizade fianza,estadeberá serotorgada por InstituciónMexicana debidamente autorizada
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para tal efecto, mismaque permanecerá vigente durante toda la vigencia del presente contrato,
contando a partir de su firma; para el caso de incumplimiento a cualquiera de las cláusulasque
integran el presente contrato por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIO";"ELMUNICIPIO" podrá
determinar su rescisiónadministrativa y realizar la reclamación respectiva a la póliza de fianza
correspondiente.Lapólizade la fianzade cumplimientoantesmencionada, deberá contener además
de lasobligacionesexpresaspor parte de la instituciónque la otorgue, lossiguientestérminos:

1.-La afianzadora acepta que la fianza garantiza las obligaciones contenidas en el contrato y susanexos,así como su
cumplimientoy deberá otorgarseen moneda del cursolegal y a favor del "MUNICIPIODEATIZAPÁNDEZARAGOZA".

2.- La fianza de cumplimiento será por el 10%(diezpor ciento), del monto máximo del contrato, sin incluir el impuestoal
valor agregado (I.V.A.),más lassubsecuentesampliaciones (en su caso), siendo necesarioque la afianzadora otorgue su
anuencia por escritopara continuar garantizando lasobligacionescontraídaspor "ELPRESTADORDESERVICIOS".

3.- La fianzacontinuará garantizandoen el caso de que se llevea cabo algún convenio modificatorio en monto y/o plazo
del contrato, debido a que se convengan prórrogas para el cumplimiento del mismo,o por ampliación en su monto,
aceptando la afianzadora que la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada, en concordancia con la
nueva prórroga o espera y/o por el monto adicional, hasta en un 30%(treintapor ciento) de la vigencia o monto original
del contrato, por lo que, en todos loscasos"ELPRESTADORDESERVICIOS"seráel responsablede informara la Afianzadora
sobre dichas modificaciones, por lo que será necesario que la afianzadora otorgue la ampliación de la fianza de
cumplimiento para continuar garantizando lasobligacionescontraídaspor "ELPRESTADORDESERVICIOS",dentro de losdiez
díasnaturalessiguientesa la formalizaciónde dicha modificación, debiendo contener el documento la estipulaciónde que
esconjunta, solidariae inseparablede la fianzaotorgada originalmente. ~

4.- La afianzadora acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del contrato, aún cuando parte de ellos se
subcontratencon autorizaciónde "El MUNICIPIO".

5.- La póliza de cumplimiento de ninguna manera se consideroró como una lirnitoción de la responsabilidad de "El
PRESTADORDESERVICIOS"derivada de susobligaciones y garantías estipuladas en el contrato y de ninguna manera
impedirá que "ELMUNICIPIO",reclame la indemnizacióno el reembolsopor cualquier incumplimientoque pueda exceder
el valorde la garantía de cumplimiento.

6.-ELplazo para presentarcualquier reclamación por parte de "ELMUNICIPIO",con cargo a la presentefianzaseráde 180
días naturales contados a partir de la fecha en que "ELPRESTADORDESERVICIO"debió cumplir con la obligación
garantizada al contrato que seafianza.

7.- La fianza deberá estar vigente durante toda la vigencia del contrato, incluyendo la recepción formal del mismopor
parte de "ELMUNICIPIO",a través del ÁreaSolicitante.

8.- La afianzadora acepta y se obliga para con "ELMUNICIPIO",que en caso de incumplimiento en las obligaciones
estipuladasen el contrato, se hará efectiva la fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones al 100%(cien
por ciento) del monto garantizado, renunciando expresamentea la disminuciónen proporción al grado de cumplimiento
parcial que se haya ejecutado, siempreque "ELPRESTADORDESERVICIOS"haya renunciado a suderecho en el contr~
garantizado.
Elpárrafo que antecede no seráaplicable en el supuestode que el monto de la pólizaexceda el importe del daño suf do
por "ELMUNICIPIO",como consecuencia del incumplimientode "El PRESTADORDESERVICIOS",puesen estecaso el mo to \
que la Afianzadorapagará seráel del daño ocasionado por el incumplimiento. ~~

9.-Laafianzadora seobliga a pagar el monto total de la póliza,independientemente de que "ELPRESTADORDESERVICIOS"
interponga cualquier recurso o acción ante cualquier instancia del orden administrativo, por lo que, el pago no se
encontrará supeditado a la resoluciónrespectiva.

10.-La afianzadora tendrá un plazo de hasta treinta días naturales,contados a partir de la fecha en que se integre la
reclamación para proceder a supago, o en sucaso, para comunicar por escritoa "ELMUNICIPIO",lasrazones,causaso
motivosdebidamente fundadosy motivadosde la improcedencia.

11.- Para su cancelación será requisito indispensableque "El PRESTADORDESERVICIOS"presente su solicitud a "El
MUNICIPIO",a travésdel ÁreaSolicitantequien previoacuerdo por escritocon "ELMUNICIPIO"solicitarála cancelación de
la fianzade cumplimientoante la InstituciónAfianzadora.

12.- La afianzadora acepta expresamente que la fianza se haga efectiva a elección de "ELMUNICIPIO",siguiendo
cualquiera de los procedimientos establecidos en losartículos279,280Y282de la Ley de Institucionesde Segurosy de
Fianzas,y sesometea lo dispuestopor el artículo 178del Ordenamiento legal invocado.

Ahora bien, en el supuesto de que el objeto del contrato se cumpla dentro del plazo
igualmente previsto para la presentación de la garantía de cumplimiento, las partes
acuerdan que en términosde lo estipulado en el artículo 128fracción IIdel Reglamento de la
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Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y considerando las fechas y
plazos que son inherentes 'a la celebración y cumplimiento del contrato que nos ocupa, se
podría actualizar la salvedad prevista en dicho ordenamiento jurídico, por cuanto a la
presentación de la garantía de cumplimiento, así pues, seríaprocedente que "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" sesalve de exhibir la misma.

DÉCIMA TERCERA.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", acepta y declara que las obligaciones
contraídas en el presente contrato, son indivisibles por lo que renuncia expresamente a la
disminución del pago de la fianza por el grado de proporcionalidad al cumplimiento efectuado.

DÉCIMA CUARTA.- De acuerdo a lo previsto en la normatividad aplicable al caso que nosocupa, y
considerando que el artículo 76 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios estipula que se deberá garantizar " ... los defectos o vicios ocultos de los bienes"; dicho
supuesto jurídico se cree no aplica al contrato que se firma, pues del mismo corresponde a la
prestación de servicios; máxime que atendiendo a la etimología jurídica, el término latino de
"cosa", significa: todo aquel bien tangible, objetivo y enajenable que puede contener defectos o
vicios no manifestados al momento de su adquisición, en ese tenor, debe entenders
jurídicamente que la prestación de un servicio contratado no puede considerarse como la
adquisición de un bien, así pues no se solicita a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" tal garantía de
defectos o vicios ocultos.

DÉCIMA QUINTA.-"AMBAS PARTES" señalan como pena convencional para el caso de que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" incumplo cualesquiera de los cláusulasdel presente contrato lo siguiente:
paro el primerdía seaplicará e13%(trespor ciento), del segundoal quinto día seaplicará el 6%(seispor
ciento) y del sextodía en adelante seaplicará el 10%(diezpor ciento) sobreel monto de lo incumplido
con IVA incluido, estipulándoseque esto peno convencional quedo firme por el simple retrasoen lo
entrego de lo prestacióndel serviciodel presentecontrato.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conviene en que esta pena convencional queda firme por el simple
retraso en el cumplimiento de las obligaciones a su cargo y su importe se descontará, a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", de las liquidaciones pendientes de pago, sinperjuicio del derecho que
tiene "EL MUNICIPIO", a través de la Dirección Jurídica y Consultiva, de optar entre exigir el
cumplimiento o la rescisiónadministrativa parcial o total del presente contrato, aceptando I~ ....

PRESTADOR DE SERVICIOS" expresamente desde este momento que sea descontada dicha pe a
convencional, por "EL MUNICIPIO" de las liquidaciones pendientes de pago.

Estopeno convencional podrá hacerseefectivo por parte de "EL MUNICIPIO", independientemente de
que el mismo decida exigir el cumplimiento total o parcial del presente contrato o lo rescisión
administrativodel mismo,por lo que dicho peno convencional será aplicable en cualquiera de las
situacionesantesestablecidos.

Independientemente del pago de lo peno convencional señalado en los párrafos anteriores, "EL
MUNICIPIO" podrá exigirproporcionalmenteel cumplimiento forzosodel contrato, o "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", paro lo cual "AMBAS PARTES" convienen, en que paro el caso de que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" no cumplo en forma inmediato con susobligaciones, dentro del término de 3 (tres)días
naturales contados o partir del requerimiento efectuado por "EL MUNICIPIO", "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" autorizo y do su consentimientoexpresoparo que "EL MUNICIPIO" sinsu responsabilidad
designe o un tercero o efecto de que cumplo con el suministrode lo prestación de servicio del
presentecontrato a cargo y costo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", quien o suvezseobligo o cubrirel
importe que segenere por esteconcepto, dentro de un plazo de 3 (tres)díashábilesposterioreso que
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dicho tercero haya cumplido con el suministrode la prestación de serviciode este contrato.

Para el caso de cumplimiento forzoso parcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismopor causas imputables a "ELPRESTADORDESERVICIOS",se hará valer la pena
convencional pactada en ésta cláusula, la cual es independiente de la fianza de cumplimiento, la cual
esexigible separadamente.

DÉCIMASEXTA.-"ELPRESTADORDESERVICIOS"está conforme y acepta que en cualquier momento "EL
MUNICIPIO"podrá retener o negar los pagos ya sean parciales, totales o de cualquier otra índole que
se pudiese derivar por la falta de requisitos, aceptación y/o cumplimiento que se deriven del
procedimiento de adjudicación, de cualquier obligación contemplada en el presente instrumentoo
por contraponerse a políticas y lineamientos de "EL MUNICIPIO",renunciando "EL PRESTADORDE
SERVICIOS"a cualquier derecho u ordenamiento legal que le pudiese corresponder por la celebración
de este contrato.

DÉCIMASÉPTIMA.-"AMBASPARTES"acuerdan que "ELMUNICIPIO"a través de la Dirección Jurídica y,
Consultiva, podrá rescindir el presente contrato de manera administrativa, por incumplimiento de
cualesquiera de lascláusulasen él contenidas por parte de "ELPRESTADORDESERVICIOS".

En el caso de que "ELMUNICIPIO",considere que "ELPRESTADORDESERVICIOS"ha incurrido en
algunas de las causales de rescisiónmencionadas en ésta cláusula, procederá a través del Área
Solicitantey con apoyo de la Contraloría Municipal, a levantar un acta administrativa circunstanciada
con o sin presencia de "ELPRESTADORDESERVICIOS",donde se evalúen los conceptos a favor y en
contra de éste; asímismo,seharán constar loshechos que actualicen la causal de rescisión.Efectuado
lo anterior, se procederá a otorgar a "ELPRESTADORDESERVICIOS"su garantía de audiencia, y se
substanciará en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
procedimiento que será instrumentado en cada una de susetapas procesales,a travésde la Dirección
Jurídicay Consultiva.

Para el caso de cumplimiento forzoso parcial o total, del presente contrato o en su caso rescisión
administrativa del mismopor causas imputables a "ELPRESTADORDESERVICIOS",se hará valer la pe~
convencional pactada en ésta cláusula, la cual esindependiente de la fianza de cumplimiento, la e
esexigible separadamente.

Serán causas de rescisión del presente contrato, además de las establecidas por la Ley de
Contratación Públicadel Estadode México y Municipios,lassiguientes:

l. Si "EL PRESTADORDESERVICIOS"no realiza la prestación de servicio a que está obligado a cumplir en términos del
presente contrato.

2. Si "EL PRESTADORDESERVICIOS"no presenta el servicio materia del presente contrato con las especificaciones y
características establecidas en la cláusula primera anterior.

3. Engeneral por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas estipuladas en este contrato.

DÉCIMAOCTAVA.-Todolo que no esté expresamente establecido en este contrato, se regirá por las
disposicionesde la Leyde Contratación Pública del Estadode México y Municipios,y sureglamento en
vigor.

DÉCIMANOVENA.-Parala interpretación, cumplimiento o cualquier controversia derivada del presente
contrato, las partes se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunaleso
Juzgadosque en razón de la materia correspondan en el municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado
de México, renunciado al fuero que les pudiera pertenecer por razonesde susdomicilios presenteso
futuroso por cualquier otra causa.
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Leídoel presentecontrato, por laspartesque en él intervieneny enteradas de sucontenido, alcance y
fuerza legal, lo firman de común acuerdo por quintuplicado, en la Ciudad Adolfo López Mateos,
Atizapánde Zaragoza,Estadode México,25de Abrilde 2017.

C. URIEL RUIZ LEDO
DIRECTOR DE COMUNICACiÓN INSTITUCIONAL

(EN CALIDAD DE ÁREA SOLICITANTE)

Firmapor" ELPRESTADOR DE SERVICIOS"

C. OSCAR VAZQUEZ HERNÁNDEZ
POR SU PROPIO DERECHO.
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CONTRATODE PRESTACiÓNDE SERVICIODE PINTADE BARDAS,QUE CELEBRANPOR UNA PARTEEL
MUNICIPIODEATlZAPÁNDEZARAGOZA.ESTADODEMÉXICO, REPRESENTADOENESTEACTO PORELC.
LUISALBERTOLUNAESPINOZA,DIRECTORDEADMINISTRACiÓNY DESARROLLODEPERSONALY ELC. URIEL
RUIZLEDO, DIRECTORDE COMUNICACiÓN INSTITUCIONALA QUIENESPARA EFECTOSDEL PRESENTE
CONTRATOSE LESDENOMINARÁ "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTELA EMPRESACOMPAÑíA
COMERCIALY DESERVICIOSALTOSTINELL,S.A. DEC.V. REPRESENTADAEN ESTEACTO PORELC. JUAN
JOSÉLÓPEZDOMíNGUEZ,ENSUCARÁCTERDEADMINISTRADORÚNICO, A QUIENENLO SUCESIVOSELE
DENOMINARÁ "EL PRESTADORDESERVICIOS",CONTRATOQUE CELEBRANAL TENORDELASSIGUIENTES
DECLARACIONESy CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.-Declara "ELMUNICIPIO" por conducto de su representante:

1.1.-Esuna persona jurídica colectiva de carácter público de conformidad, con lo dispuesto en el
artículo 2.10 fracción I del Código Civil del Estado de México, autónomo de su régimen interno par~
administración de su hacienda, e investido de personalidad y patrimonio propio, con capacidad le
para convenir, con fundamento en lo dispuesto en I?s artículos 115 fracciones I y 11de la Constitució .
Política de los Estados UnidosMexicanos; 112primer párrafo y 138de la Constitución Política del Estado .
Libre y Soberano de México; 1. 2, 15 primer párrafo y 31 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México.
1.2.-Que mediante Sesión Solemne de Cabildo de fecha 01 de Enero de 2016, quedó instalado
legalmente el Municipio de Atizapán de Zaragoza para el periodo comprendido desde esa fecha y
hasta el 31 de diciembre del 2018.

1.3.-Que el ciudadano LuisAlberto Luna Espinoza,fue nombrado Director de Administración y Desarrollo
de Personal, en la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el primero de enero del dos mi
dieciséis.
1.4.-Que por acuerdo del Honorable Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, en el
punto 5.3 de la Segunda SesiónOrdinaria de Cabildo, celebrada el día trece de enero del año dos mil
dieciséis, se autorizó al Director de Administración y Desarrollo de Personal a suscribir los contratos y
convenios derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes y contratación de servicios
establecidos en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como en la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviciosdel Sector Público.

1.5.-Que el presente contrato se adjudicó con base al fallo suscrito por el Presidente del Comité de
Adquisiciones y Servicios de "ELMUNICIPIO", de fecha 21 de Abril de 2017, resultado de la Invitación
restringida número HAAZ/DAYDP/IR/003/2017, cuyo valor se establece en la cláusula segunda del
presente contrato.
1.6.- Que la Dirección de Comunicación Institucional, es el Área Solicitante y Área Responsable de
verificar que la prestación de servicio del presente instrumento jurídico, cumplan con las

, especificaciones y características señaladas en el presente contrato.

1.7.-Que el Área Solicitante cuenta con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado para el
ejercicio 2017, con cargo a RecursosMunicipales, para cubrir la erogación que cause la prestación de
servicio de pinta de bardas objeto del presente instrumento legal.

1.8.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la razón social de
"Municipio de Atizapán de Zaragoza", con la clave MAZ-820101-S74.

1.9.- Que señala como su domicilio para los efectos de este contrato, el Palacio Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de Atizapán de Zaragoza, Estado de México, ubicado en el Boulevard
Adolfo López Mateos número 91. en la Colonia ElPotrero, Código Postal 52975,de este municipio.
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